
3244 23 fenrero 1972 B. O. del t.-Num. 46

..ArL 24. 1. Todos los precios, tanto por el alojamiento como
por Jos servicios complementaríos que ofrezca la Empresa- serán
globales, comprendiéndose en ellos la retrihución del personal
y ,::uantos impuestos, arbitrios y tasas recaigan sobre esta ac
tividad, así como sobre la formalización de Jos contratos.

2. Cuando el alojamiento se contrate por periodos de trein
la o más días, el cliente tendni derecho a una reducción del
:20 por lOO sobre el precio máximo autorizado.·

.. ArL 25, 1. Las Empresas deben-i.n s-01icitar de ItI Dirección
General de Empresas y Act.ividades Turís-ticas la aprobación
de los precios máximos que se propongan aplicar durante cada
afio o temporada de funcionamiento en Jos diJerenie.'Stipos de
H!ojamiento que posean, según su c1'Ipacidnd y carnctcristicü$.

2. En las solícitudes deber<in hacerse (;onslar!os precios
máximos que por el aloíamíento diario d",,,ean ilp1JUlT en cada
mes del año.'"

..Art. 26. 1. Las soJicitudes H que ':~ rt'f'j"J'o el cllllculo
anterior habrfm de formularse por ci('mpt't( quintup!iuldo con
forme al modelo oficia!. Dos ejemplares :-oe entreganin on l::'l
Sindicato Provincial de Hostelería y Acti\,jdHde~ Tllfisticas,
y los otros tres, con el prevío ViSfldo de la Agrupación Pm
víncial de Apartamentos TU1'ístícos, deberán ser presentados.
durante el mes de mayo del afio precedente fl aquel en que
hayan de regir los precios solicítado;;;, en l(l Delegación Pro
vincial de este Minísterio que corresponda al lugar do1 esta
blecimiento, la cual elevará, con su informe. uno -de 1.os ejem
plares a la Dirección General de Empresa~ó y AcUvidudcs '[\1'

dstícas, devolviendo otro, como jll'>üfic:i.O·c de prpsentdchJlJ,
al interesado.

2. La Dirección General dI' Euipn~S;.1'; \' i\cliviebdc':, Turis
ticas aceptará o reducirú en la cLunlia q u" 'HU, }lFta Jos
precios propuestos.

3. La falta de presentación de Jns soJiull!Cks dc precios nll
pI plazo previsto anteriormente supondrd que lusEmprc~H:j

desean que continúen rigiendo los uHimarllenfi, autorizados.
4. Las resoluciones que se adopten por .la Dirección Gene·

ral (le Empresas y Actividades Turisticas '.crún notificndü·5 al
Sindicato Nacional de Hostelería y Actividades Tucis-jicas y n
las Empresas interesadas, poniendo fin a lo vía ~)dJl1¡nistTativH."

"Art. 27. 1. Dadas If1s peculiares circljHsJancias concurren
tes en las provincias de Santa Cruz do Tenerife y Las PaJmas,
en cuanto a fechas de comienzo y duración de la tenlj:)(¡rada
turística, las Empresas podrün anticipar al día 1 de noviembre
anterior la aplicación de los precios. qUE' se Rut.oricen pata
cada año a los establecimientos sitos en f;;tles provinciH'J.

2. Asimismo, los precios de los establecimientos sitos en es
laciones de aHa montaña a los qUe la Dj,1'ección General de
Empresas y Actividades Turísticas recúnozcatal condición po~

dn\n entrar en vígor él dia 1 de diCiembre anterior,,.

"Art. 28. tos precios maximos diarios fijados en cada tipo da
~Jojamiento figurarán en un cartlSl, cuyo modelo será facilí
tado por las Delegaciones Provinciales de Información y Tu
rismo, el cual deberá colocarse en toctos los apartamentos, vi
llas u ~bungalows"en lugar destacado y de fácil locafización;
asirrüsnlo figumrán diChos precios en un cartel que deberá
colocar':;') en lugar bien visible en la recepción~conserjería,cuan
do exista ésta."

~,Art. 2iL Ltis Empresas deberán dar publicidad El. los precios
de todos: y cada uno de los distintos servicios complementaríos
que ofreZCan mediante la exhibición en losalojainientos, en
lugnr do faciJ localización y quepetmita su lectura sin difi
cultad, de lis las o carteles en los que $e consignarán clara
mente y por sepal;ado el precio de cada· servicio."

Arf, sl'gundo.-Hasta tanto no se disponga lo contrario, las
modificaciones de precios con carácter general estarán sujef,aS
a los trámites esUthlecidosen el Decreto~ley 22/1969, de 9 de
diciombre, OrdéJide la. .Presidencia del Gobierno de 9 de junio
de 1910 y demás disposiciones concordantes, previo dictamen
de In Subcomigión de PreCios de la. Comisión de Rentas y
PreciQ$

Art. [erCBl'O_-~Con independencia de Jo que se establece on
el üriícu!o primero de la presente Orden, se mantiene vigente,
con ca.ri\der traniútorio, hasta el 31 de dícíembre de 1972, lo
dispuesto en el artículo 24 de la Ordenación, según el texto
aprobado 'por Orden de 17 de enero de 1967.

ArJ. cnatlo.-Queda facultado el Dh'ector general de Em
p_ y Activídades Turísticas para ... dictar las circulares y
adop! nrlas Iiledidus que considereopor:tunas para el. desarrollo,
interpretDciún y aplicación de la presente Orden, que entrará
en vigor el mismo dí-a de su publicación en el ..Boletín Oficial
de! Esiado'

Lo que comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos nñús.
.\Iad-rid, 12 de febrero de 1972.

SANCHEZ BELLA

!l no~, 5 ['('s, Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tor gi>Jlewl de Empresas y Actividades Turisticas.

n. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENC~S

JEFATURA DEL ESTADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

FA \:CISCO FRANCO

DECHLfO 3fJf/lD7?, de 2,:: de j,::,!I'U) 1)1)/ (¡ile
dispone que dura.nte la ousenriu di'; l1i/j;str¡¡ del
Aire se encargue del Desp<ic!lo d"'itl Ü"PUI!úil1Bilio
el Ministro de Ma rina..

Colocados

C;)nl~IJldil·J1ie de Complemento de la Guardia Civil don Antonio
CarpnJlo Abadía. A03PG. Ministerio ,dé Hacienda. Alicante.
RNi'rado Le corresponderá el 1 de .abril de 1972.

ORDEN de fJ de febrerQ de 1972 por la que causa
o causará baja en la Agrupación Temporal Militar
para Servicios Civiles el personal que se cita.

F'Jnw"; .Sres.: Causan baja eh la Agrupación Temporal Mi
ljt; r pUlB_ Sprvicios Civiles por los motivos y en las fechas que
se indiClll (I) la causal"án én l:as que también se especifican}
[0" Jel'e,,;, Oficiales y Suboficiales que a continuación se relacio~

08.11, con (''''-presión del empleo, Arma, flombre y situación, motivo
y fecha de la baja:

i'. n \\hj(\¡'id a
(los

disp"ngo por el presente DCCT(·lo, d,h!o
de febrero de mil novecientos sel.cnta y

Vengo en disponor que dLlrantc Ja ill¡c;en< la de·1 \!ir;,c;lj'o d(.l
'\in;, don. Julio Salvador Diaz-Renjllmett, cdn J)1ojiv¡, d;~ su \'iiJ.I'~

.¡¡J extranJoro, y hasta su regreso, S8 t'Hc;H'gW' del Dl"~;J\acho do
';~.l Departamento el Ministro de MarinE, dnil Adolfo Bnfunll1e
Colombo.

Así lo
veintidós


